 MACROPROCESO RELACION CON LA COMUNIDAD

PROCESO:
GESTION CONVIVENCIA ESCOLAR.

OBJETIVO:
Fomentar relaciones de armonía y respeto basados en el reconocimiento y una comunicación proactiva bajo los principios representativos de la institución educativa.

SUBPROCESO:  SISTEMA DE JUSTICIA
OBJETIVO:
Establecer un proceso metodológico y pedagógico que posibilite fortalecer, estructurar y consolidar los mecanismos de manejo y resolución pacífica de los conflictos.
ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



El rector conforma el comité de conciliación para manejar el sistema de justicia de acuerdo con el manual de convivencia. 




Los coordinadores elaboran y ejecutan un plan de inducción y de reinducción para los integrantes del comité de conciliación. 




El rector presenta oficialmente a los integrantes del comité de conciliación, sus funciones y alcance en la vida institucional..




El comité de conciliación analiza los principales factores de conflicto en la institución.




Los líderes del comité de conciliación dan a conocer el conducto regular e importancia.




Los líderes del comité de conciliación reciben la queja o denuncia la analizan y determinan el paso siguiente:

Si hallan mérito continua el proceso.

Si no se dá una respuesta por escrito solicitando mayor información o que se va a archivar.




Los líderes del comité de conciliación llaman a las partes y elabora un informe determinado el tipo de falta.




El coordinador revisa la argumentación recogida y emite un concepto.

Si se hallan suficientes méritos se aplica un correctivo de acuerdo al manual de convivencia continuando con el proceso.

Si no se archiva el proceso




El coordinador elabora un informe especificando el caso y se lo entrega al rector.




Los líderes del comité de conciliación llaman a las personas involucradas y se les informa de la decisión.




Las personas involucradas firman un documento de compromiso.




El coordinador informa al director de grupo de la decisión y del compromiso. 




El director de grupo adjunta el proceso en la hoja de vida.




Los coordinadores evalúan cada 2 meses los logros e impacto del sistema de justicia:

Si se obtienen resultados positivos se continua.

Si se sugieren ajustes se revisa de nuevo la metodología y aplicación..




FIN DEL PROCESO


























FIN DEL PROCESO




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Manual de convivencia.

PEI

Políticas de comunicación.

Manejo y resolución de conflictos:  experiencias significativas.

Código del menor.

Constitución política de Colombia.

